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a tos nere arios para conservar la acción de cambio 
contra la person, en finor de la cual se haya afian
zad!'. 

Art. 27C. _El afianzador por aval que paga el docu
mento venc1dc>, queda subroga, .P en los derechos del 
portadrr ,ontra la persona por la -cual afianz6 y contra 
los obli:raclos ant-edores. 

C6d. holanrl.-1 2. El que garantice una letra por 
aya!, quetla su.jet-0 ~olidariamente-á las mismaªobliga. 
c1one~ que el lihador y los endosantcs siPndoli, exi
-gibl,'s ~orlas mismas,vía~.sal~o los CJn'venios diferen
tes de )as part~!'. 
. C6d. port.-3?3· ~¡ que_ preste el :1val_ queda solida

r1am mte adscnto á as mismas oblwac1ones v sujeto 
é, las mismas acciones que el librador y encios:uitcs, 
salvas las diversas convenciones de las partes acerca 
del t ,empo, caso, cantidad 6 pnsona dekrminada. 

~ CAPITULO VI. 
DEL PAGO. 

Artfoulo 499. 

Las letras de cambio deberán ser cobradas 
y pagadas el día de su vencimiento. 

CONCORDAliCIAS. 

Cócl. mex. de 1884.-Art. 845. Las letras deben ser 
pagadas á su vencitnicnto, 6 antrs en los casos pl'evis
tos en los arts. 764,- 824, S34 y 842, 

Cád. esp.-Art. 488. ·1a~ letras ele cambio d ·berán 
paga1se al tenedor el día de su rencimiento, con ar,e
glo al art. 455. 

C6~. frac.-.~r~. 161. El portador de una !etra de 
cambio dehe ex1i1r el pago el día de su ,E>ncinu nto. 

C6d. helg.-" Ley de 20 de Ma,·o de 1872 "-Art. 52. 
El P?rt~ lor de una letra debe exigir su pago el día del 
vencimiento. 

C6d. ital.-Art. 288. El clocumento de cambio d, be 
ser ~resrn_tad_o para el pago y pagado en el lugar que 
el nu~mo indique y <'n el día dél V<'ncimiento. 

Si el día clel vencimiento es festivo, deberá pagarse 
el primer día si)!uiente no festii·o. 

Art. 289. La letra de cam io á la vista, y el pagaré 
6 vale do can1hio á la vista 6 á cierto tiempo visto, de
ben presentarse para el pa¡ro en lo~ plazos y para los 
efectos indicados en el a.rt. 261 (1). 

Art, 297, Si el pago del documento ele cambio no se 
pidiPse al vcncim(ento, el lihrado, el aceptante 6 el Ji_ 
brador, tránscurndo el término necesario para hacer el 
protesto, tienen ,lerecho á clepo~ita~ en juicio la suma 
1nd1ca la en el documento de cambio á cuenta y riesgo 
del pol'tador sin necesidad ele ningún aviso. 

L"g. ingl.-"Ley ile 18 de Agosto ele 1S82."-Art. 
45.· Siu perjuicio de las disposiciones de esta ley, la le
tra d'-!bc prrsentarse regularmente al pan-n. De lo con
trario, el librador y el endosan te queclan°'libres de res
ponsabilidad. 

Se considem que una letra de cambio ha sido pre
sentarla en forma al pago cuando lo haya sid9 confor
me á las reglas sigui •ntes: 

§ 1.-La presentación ele 11na letra de can¡bio no pa
gadera á su presentación, debo hacerse el día del ven
cimiento. 

§ 2.- Si 111 letra de cambio es pagad1>ra á su pr.~en
tación, debe hacerse ésta en un plazo rnzon,:ible, desde 
la emistón para obligar al librador y en un plazo razo
nable de~de.su endoso para obligar al endosante. 

Para determinar lo que debe entenderse por plazo 
razonable. cleberá tenerse en cuenta la naturaleza ele 
la letra de cambio, los usos del comercio y las circuns
tancias particulare.•. 

§ 8.-La. _presentación debe l1accrso por el tenedor 
6 un terc~ro autorizad? para recibir el pago en su nom
bre il un l hora com-emente, un tifa laborable en lugar 
propio, (2) tal como se define más adelanté, seaá la per-

(1) Véase en las eo11cordancias del 485. 
' (2) Véase el § 4 de este artfculo en los concordan
tes del 511. 

son.a d 3signad11 como, pagador, eea á cualquiera otra au. 
t?rizad~ para J!agar 6_ rehusar el pago en su nombre
si por dil1genc1a suficiente esta persona.pudiese encon
trarse allí. 

Articulo 500. 

De común acuerdo puede pagarse y reci
birse el importe de una letra de cambio antes 
de su vencimit!nto. 

CONCORDANCIAS. 

C6d. mex. de 1884.-Art. 845. (Véase. en el artículo 
anterior.) 

Cód. esp.-Art. 493. El portador de una letra no es
tará obli¡.rado :í. percibir ijU importe antes del renci
micnto; pero si lo aceptare, será válido el pngo, á no 
ser en caso de quiebra del pagador en los quince díaa 
siguientt'S, conforme á lo dispuesto en el a.rt. 879. 

Vód. franc.-Art. 146. El portador de una letra de 
cambio no puede ser obligado á recibir el pago de su 
importe antes del vencimiento. 

Cócl. belg.-"Lcy de 20 de .Mayo de 1872."-Art. 36. 
Al portador de una lrtra de cambio no puede obligár
sele :í que perciba su importe antes del vencimiento. 

Cód. hola1Jd.-Al't. 159. El portador de una letra de 
cam?iº. no está obligado á recibir el pago antes. del 
venc1m1ento. 

C6d. port.-380. El portador de una letra de cambio 
no puede ser obligado á recibir el pago de ella antes 
del vencimiento. 

Articulo 501. 

El que pague una letra antes de su venci
iniento, quedará responsable de la validez del 
pago. 

CONCORDANCIAS. 

C6d. mcx. de 1884.-Art. 852. El que pague una le
tra antes ele su Yencimiel).to, quedará responsable de su 
importe sólo en los casos siguientes: 

l. 0 Si ha pagado á un tenedor cuya falta de perso
nalidad para el cobro se le justificare antes del yencí
míento. 

2. 0 Si riniere á quiebra el pagador dentro de los 
treinta días anteriores al pago; en cuyo raso el tene
dor devolverá á la masa lo que ha:va recibido si la pro
vi~i6n se ha verificado conforme á 108 incisos 3. 0 y 4. 0 

del art. 772, sin perjuicio de ejercitar en el concurso 
las acciones gue le competan. 

Art. 853. El tenedor no est~ obligado en Ca$0 algu
DO, á recibir el importe de la letra antes de su renci
mi~nto. 

V6d. esp.-Art. 490. El que pague una letra de cam
bio antes ele que haya vencido, no quedará libre de sa
t isfacer su importe. si resulta1·e no haber pagado á 
persona legítima. 

C6d. franc.-Art. 144. El que paga. una.letra de cam
bio antes del venci1uiento, es responsable de la validez 
ele! pago. 

C6d. bclg.-"Ley de 20 de Mayo ele 1872."-Art, 34. 
El que pague una letra ele cambio antes de su venci
miento quedará responsable de la validez del pago. 

Cód. ital.- Art. 294. No puede obligarse al port-ador 
del documento de cambio á recibir su importe antes 
del vencimiento. 

El que paga un documento de cambio iinte$ del ven
cimiento es responsa ble de la validez del pago. 

C6d. holand.-Art. 158. El librado que pague 6 des
cuento una letra de cambio antes de su vencimiento, 
es responsable d~ la Yalidez ele! pago. 

Cód. port.-379. Si aquel contra quien se haya gi
rado una letra de cambio paga 6 despuenta an~ del 
vencimiento, responde de la rnliclez del pago. 

Artículo 502. 

El (ll'C pag~ unn letra de cambio á su ven-
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• 
cimiento y sin oposición de tercero, fundada 
én auto judicial, se presume válidamente li
berado de su obligación. 

CONCORDANCIAS. 

C6d. mex. de 1884.-Art. 860~ El que paga una le
tra sin opo8ici6n y á su ,·encimiento, quedará libre de 
toda responsabilidad. ménos en lo~ siguientes casos: si 
ha pagado á una persona 6 sin derecho ó incapaz de 
reciliir: si habiendo falta ele hilación en los endosos, no 
lo hubiera ad1·ertido por negligencia ú otro motivo . 

Cód. e.p.-Art. 491. El pago de una letra vencida 
hecho al portador, se presumirá váljdo, á no haber pre
ccdi.lo embargo de Ru valor por auto judicial. 

C6Íl. franc.-Art. 145. El que paga una letra ele cam
bio á su vencimiento y sin oposición, se presume váli
damente liborado de su ohligaci6n. 

Cód. belg.-"Ley de 20 de Mayo de 1872."-Art. 35, 
Se presumirá que queda válidamente lilierado de su 
ohhgaci6n el que paga una letra de cambio á su venci
miento y sin oposiei6n. 

Cód. holand.-Art. 164. El que paga una letra de 
cambio á ~u vencimiento y sin oposici6n se presume 
válidamete lil erado do su obligación. 

Cód. port.-385. A.que! que pagll una letra de cam
bio al vencimiento y sin oposición de tercer•, se presu
me válidamente liberado de Ru obligación. 

A1't1culo 503. 

El portador de una letra de cambio no 
puede rechazar un pago parcial, aunque aque
lla naya. sido aceptada por todo su valr.r, 
debiendo en tal caso protestarla por la suma 
no pagada. 

Cuando no sea totalmente pagada la letra 
de cambio, anotando en ella la cantidad co
brada y dando recih.o por separado, el tene
dor la retendrá en su poder mientras no sea 
íntegramente satisfecha. 

ONCORDANCIAS. 

C6cl. mex. ele 1884.-Art. 854. Si al vencimiento de 
la letra el 11ceptante s6lo entregare parte de su valor, 
el tenedor estará obligado á recibirlo. En este caso la 
protestará por el rc~to, reteniéndola en su poder con la 
nota. ele la. cantidad cobrada, ele la qµe dará por sepa
rado el recibo respectivo. 

Art. 855. Las cantidades enteradas á buena cuent11 
de una letra. disminuyen su valor en proporci6n á su 
importe, respecto de todos y de c.;da nno de los rt's
ponsables. 

C6J. esp.-Art. 494. Tampoco podrá obligarse al por
tador, aun de•pués del vencimiento, á recibir una par
te y no el todo de la letra, y, sólo conviniendo en ello, 
podrá eagarse una. parte de su valor y dejar la otra en 
descubierto. 

En este caso, se podrá protestar la letra por la can
tid:d que hubiere dejatlo de pagarse, y el portador la. 
retendrá en su poder', anotando en ella la cantidad co
bracla y dando recibo separado clo lo percibido. 

Leg. alem.-"Ley general del cambio."-Art. 38. El 
portador de la letra de cambio no pu¡,cle nPgarse á r~
ci bir un pago parcial, aun en el caso de habt'rse vcn
ficado la ac()J>tación por todo el valor de aquélla. 

Art. 311. El deudor por letra de cambio no está obli
gado á pagar sino en virtud de la entrega de la letra 
respectiva. 

Cuando ol dcduor s6lo paga una parte de su valor, 
s6lo pucclc exigir que se mencione este pago en la miS
ma letra de cambio, y ciue se le dé recibo aparte en una 
copia de la letra. 

Cód. ital-Art. 292. El portador de un documento 
de cambio no puede rechazar un pago parcial, aunque 
aquél haya sido aceptado por todo su valor; pero para 
conservar las acciones correspondientes por la suma no 
pagada debe hacer constar la falta parcial del pago. 

Art. 295. El portador de un doeu~nto de eambioí 
cuanrlo reciba. el pago debe entregársefo con·e1 recib, 
al pa.irador. 

En· caso de pago parcial, el portaclor debe hacer men
ci6n de él en el docu"mcnto y dará recibo por separado, 

Si el pago se efectuase después de hecho el protesto. 
se le entregará también al pagador el acta. de protesto 
y la cuenta de re.~aca. 

Cócl. holand.-Art. 168. Si el aceptante quisiere pa
gar una parte del importe de la letra, el portador está 
obligado á rocibirla en descargo del librador y <le les 
endosantes, y debe hacer el protesto por lo qne (alte. 

Art. 169. En el caso del artículo procedente, el hura
do s6lo tiene derecho á que se anote el p11go pardal en 
la letra misma, y á que se le entregue nn recibo ■uscri
to por el portador; pero -,_io puedt! exigir que le se~ ,n
tregacla la letra de cambio. 

C6d. port.-389. Queriendo el aceptanto pagar sola
mente parte del importe ele la letra de cambio, el por
tador está obli.,.ado á recibir esta parte en de■c11rgo del 
librador y end~santes; pero debe sacar protesto llOr lo 
que roste. 

390. El ar,eptante, en el caso del artículo preceden
te, puede exigir del port~dor qu~ le declare en la letra 
lo acontecido y lo cié rec¡bo del importe que paga, por 
separado; pero no tiene. derecho á exigir que se le en
tregue la letra de cam b10, 

Cód.' esp.-Art. 501. Los pagos hechos á cuenta. del 
importe de una letra por la persona á ~uyo cargo est'!
riere ¡i;irada, disminuirán en otro tanto la reepon1ab1-
lidarl del lihrador y de los enclosantes. 

C6d. franc.-Art.156. Lo~ pagos hechos ácuenta del 
importe de una letra de cambio liberan al librattor y á 
los endosantes. 

El portador queda obligado á protestar la letra de 
cambio por el resto. 

C6d. belg.-"Lcy de 20 de Mayo ele 1872."-Art. 46. 
Los pagos hechos á cuenta del importe de una letra de 
cambio, disminuirán en otro tanto la ret1ponsahllidad 
del librador y endosimtes, · 

El portador está obligado á hacer nrotestar la letra 
por el resto no satisfecho, sin que pueda rehu111r el pa
go parcial que se le ofreza. 

Articulo 504, 

Las letras de cambio aceptadas se paga
rán precisamente sobre el ejemplar que con
tenga la aceptación. 

CONCORDANCIA~. 

C6d. mex. de 1884.-Art. 84.9. El pago de la letr& 
deberá hacerse por el ejemplar en que se haya hecho !& 
nccptaci6n, y el que pague por uno que no esté acept&
do sin recabar el que contenga la accpt.aci6n, quedará 
siempre responsable ele su valor al tcnédor legítimo de 
éste. 

Art. 851. Pagada la letra de cambio, el tenedor otor
gará <'I recibo en la misma; y entre1?ará al pagador los 
ejemplares y copia que haya recibido, el t .. timonio del 
protesto si lo hubiere, el aval, y cualquiera otro docu
mento relativo que hubiere en su poder. 

C6d. esp.-Art. 495. Las htras aceptada■ se pagarán 
precisamente sobre el ~jemplar que wnten¡a la acep. 
taci6n. · 

Si se pagare sobre alg'11no de 1os otros, quedará el 
que lo hubiere l1echo, responsable ele! Yalor de la letra 
al tercero que fuere portador legítimo de laaceptaci6n. 

C6d, franc.-Art. 147. El pago de una letra de cam
bio hecho sobre una s~gunda. tercera, cuarta, etc., es 
válido cuando la segunda, tercera, cuarta, etc., indique 
que este pago anula el ef P.Cto de las otras. 

Art. 148. El que paga una letra de cambio sobre una 
segunda. tercera, cuarta, etc., sin retir11r aquél1a en 
que se encuentra su aceptaci6n, no se desli¡a po_r ello 
de sus obliga-ciones respecto al tercero que sea portador 
del ejemplar are_ptado. 

Cód. bel1?,-"Ley de 20 ele Mayo de 1872."-Art. 37. 
,Es válido el pago do una letra de eambio hecho sobre 
un segundo, tercero 6 cuarto ejemJllar, etc. 

Art. 38. El que paga una letra de cambio sobre una 
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segunda, tercer!'-1.etc., sin rec.og_er et ejemplar <':1. que 
puEo la aoeptac1o.n; 1ló quedara hbr<' de re!IJ)onsab1hdad 
respecto del rercero que sea portador del ejemplar acep-
tado, • 

Cód. holand.-Art. 160, El pago de uult. lMra de cam• 
bio1 hecho sobre una ~egunda, tercera, cuarta, <'te.; es 
Táhdo, éu~ndo <'n la segu11_da, wreera, c-uarta, ete., se 
copsignc qqe este pago anula el efecto de los <lemás. 

Art. 161. Todo el que pague un:i li.>tra de cambio, so- , 
bre uña,,se¡nmda, tercera, cuarta,,eté., sin fl'tirar a·qne
lla en que haya puesto l¡i aceptación, no se libera con 
relación• al tereero porfatlór del t:iem¡Jar accpfado,.sal
vo au' recurso contra aquel á quien haya p9gado·inde-
bidau1ente. . 

A.\'c. llm, Cuando una letra de cambio se ha. ginrdo 
por f.)r[piera:, segunda., tercera, etc .. y el accptantq h11 
áceptado muchas. está obljgado :í. ragar todas aquellas 
quo al. vencimient(t se encuentren en poder,de diYersos 
portadores, provistos de su aceptación-. @alvo ¡¡I rccur
sq cpntra,aqt!ellos-que·hayan hecho im·uso multiplica-
do Je la k,tra ~1c cambio. · • 

Cód. por.t.-381. El pago de una letra de cambio hr
oho sobro una primera, segunda, tercera tÍ otr:\ de las 
emitida11, es válido, teuicnilo el ejemplar, por él que se 
lia.ce-el ,pagq, cláusula. de <j\iediolto pago anula los efec-
tos de los demá~. . 

382. El que pagá,úna Jelra ele ca.muio por un ejem-
,. 'plar cualquiera, que no sea aqóel en el que se l,aHa su 

aceptación, ¡¡o quecla liberado de su oblígaci6n parn. ron 
el tercer portador de la aceptati6n; fagando el ejem
plar acepta.JQ, tiene expedito su dcreoho contra aqueL 
i quit>n indebidamente liubiesr. pagado lrntc~. 

--3~8. El a~pt-ante no está oblil!ádo á pagar si el por
tádor no lo entrega el ejemplar d · la letra da ca1nbio, 
on quefümó la. aceptación con el rl)CibCconespontlien
te. Se exL-eptuar:í el caso de pérdida de la letra, men
cionado en el art. ,LXI V ti). 

Leg. ingl.-·'Ley de 18 de Agosto de 1$82."-Art. 
. ,2J.-~ 3. Cuando sean negociados re1¡'u1Rrmente dos 6 

niás ojemplaro!! á. diferentes teueclores ugula.res, 1)1 que 
primero ohtengael título será con~iderado como el ver
dade'ro propíetario; pero en n,ida Hfedltrá esto lea tle
rechos de la persona que rezular.mente haya aceptado 
6 pagado el primer eJempl:rr que se le haya prc~iintado. 

§ 4-.-La .aceptación fJ1Wcle consignarse en cualquiera 
de los e.íemplares-y ,no debe Slirlo 1nás que en uno sólo. 

Si el librado aceptare en varios ejeniplarea. y éstos 
· as! aceptados pasara.u á manos d~ varios t,•ncdore~ re

gulares. quedará obligado por cada uno como si fuesen 
otras tantas letras de cambio aistiota~. 

§ 5. Cuando el aceptante de una letra de cambio li
br.ada ert Yarios ejemplares la paga sin exigir la entre
ga del ejemi]lar, qui) conti.mg-a ~u aceptación, y al 'Ven
cimiento Ol!te ejemplar se encuentre no 'pagado eñ ma
nos de un wnedor regulaT; el aceptante estará oLliga
<lo para con él. 

C6d, e~p;-Art. 496. No podrá d acPptante ser com
pelido al pago, aun cuando el portador del ejemplar dis
tinto del de la ac~ptaci6n se comprorneta a dar fianza 

. á satisfacci6n de aquél; pero en este caRO, el porta.dor 
podrá pedir el dcp6sito y forn,ular l'l protesto en los 
tárminos que establece el art. 198. 

Si al aceptante admitiere voluntariamente la fianza. 
y realizare el pago, quedará aquél!~ cancelada. de de
recho, luego qne haya. prescrito la. aCC'pta.ción que di6 
motivo al otorgamiento de la fianza. 

Cód. fra.nc.-•rt. 151. Si la letratra de cambio ex
traviada. estuYiese reycsti<,la de la aceptación, no pue
de recia marso el pago por medio de una segunda, ter
cera., cuarta, etc., sino por manda.roiento del juez y 
pre.ta.ndo caución. 

CM. belg.-Art. 41. Si la letra de cambio extraYia
da eootcnfa. la aceptación, no podrá reclamuseel pago 
por medio de una segunda. tercera. cuarta, etc., Fino 
en virtud de mandamiento -del presidente del Tribunal 
do comercio y prestando caución. 

(1) Es el número 384, que establece que el aceptante 
no está obl~ado á. pagar la letra de ~amhio perdida, al 
presentador, á no ser que legitime y justifique .,u dere
cho, ó preste fianza ~astante en seguridlld de ,dicho 
p.ceptante. 

Artículo 505. 

Las letras no ac~·ptad,u I odrán pagarse 
.después de su véncimiento, sobre segundos ó 
posteriores ejemp)ares, síim'pfe que en éstos 
se consigne que e{ pago sobre ·uno de ellos 
anula el efecto del original y de los demás 
ejemplares. 

·CONCORDANCIAS. 

C6d. mcx. de 1884.-Art. 850. Las letras no acepta
das pueden sef'éul,iertas I tiémpo y,despuésde su ven
cí-miento, por cualquiera de los rjemplares ext)('didos; 
pero .no podrá hacene el Pª"'º por las copias á qnc se 
refiere el art. 741, &:11 que e1 tenedar acompañe, 6 el 
('.jemplar que llero la aceptación, ó s_i no se ha verifi
cado, alguno, de los ejemplarrs expecl .. los, 

Cód. eap.-Art. 497. Las letras no aceptadas podrán 
pagarse después de su vencimiento, y no antes, sobra 
las segundas, terceras ó demás e.i:pedidas conforme al 
art. 418; pero no sobre las copias dacias según 'lo dis
puesto .en er att. 449, sin que se.acompañe á ellas algu. 
no cte las ejemplares expedi,los por el librac{or. 
' Cócl. fraoc.-Art. 150. En casó de pérdida·dc una le
tra de cambjó, nq aceptada, nqurl á quien pertenece, 
puede per.eguir su pago sobre, una. segunda., tercera., 
cuarta, ·etc. . · 
. Cód. belg-.-" Ley de 20 do Mayo de fo72."-Art. 40, 

.. En.caso de pérdida dé una. letra de ~:im~io, no acept'.1-
da., ¡i, drá"recLamar el ¡,ago tsu prop1ctano, por medio 
de una Segunda., tercera, cuarta, ete, 

Artículo 506. 

Para sustituir una letra de cambio perdi
da, no podrá rehusar, ninguno de los que ha
yan intervenido en ella, la prestación de su 
nombre y la intetposición de sus oficios para 
que- sea expedi ~o un uuevo ejemplar, satisfa
ciendo el dul)i¡'o de la letra los gastos que se 
causen hasta obtenerlo. 

CONCORDANCIAS. 

Cód. me:.. de 1884.-Art. 863. El tenedor ó manda
tarjo de u ria létra extra.viada, praeticará. las,_siguiontes 
diligencias: 

l. 0 Pondr~ en cenocimi,entp del liuraclo ó acepta'll
te la p~r<lida de la letra, n1anif~táncl0Je m oposición 
a la aQeptaci6n 6 al pago. · 

2. 0 Solicitará da la autol'l,dadjudicial que-le prohi
ba al liurallo. que proceda á la acc·ptaei6n 6 al pago, 
mientras no r-0ciba órden en contn1rio. 

3. 0 Dnl':í en el acto aviso de la pér(Tida de la letra 
á su endosa.nte, exigiéndole la expedici~n de un nuevo 
ejemplar. 

Art. 864. El endosan te clel tenedor estará obligado á 
participará su rnz a su propio endosante el aviso dela 
pérdida de la. letra, y á reclamarle la expedición de otro 
ejémplar; y así sucesivamente cada endosante. hasta 
llegar al librador, quien lo expedirá con la correspon
diente nota., debiendo poner en él su endoso por el 6r
den l'espectiro todos y cada uno de los endosantes; y el 
que no lo verificare, será responsable de los dañt s y 
perjuicips. Los gastos que se causen para obtener cst-0 
nuevo ejemplar, serán de cuenta dcT tenedor. 

Art. 8!l5. El tenedor de la. letra extraviada y acep
tada, mientras so le ex¡,ide el ejemplar á que se refie
ren los artículos anteriores, podrá cjer.cita.t louignien
tes derechos: 

l. 0 Si no h1viere otro ejemplar que prE'Eel}tar al 
pago, podrá exigi_r del acept_ante el ~ep6s~to del impo!
té de la letra; y si éste opu~1ere rcs1strnc1a para Yen
ficarlo, lo ha.rá constar por medio un un protesto, me
diante el cual conserrnrá sus derechos contra. los de
m:is responsable~, haciéndoles la 11otificdci6n de él en 
los térmi~os establecidos en el art. 837. 

2. 0 Si tuviere otro ejemplar, podrá s~licita.r el rago 
del y~Jor de la letra mediante fianza, 
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Art. 86G. La. fianza. que se otorgue á consecuencia 
del a.rtículo anterior, subsi~tirá hMta h entrc,!'t ~el 
nuevo ejemplar; y si é3te no se entrega, po1:~L término 
de tres años, si no hubiere antos reQla.mac10!1 _a)gun~, 
pues de haberla se esta.rá.á !ns resultas del.111ic10 _res-
pectivo. '6 d l . l Cód: csp.-A-rt. 500. La reclama~¡ n e e.1emp ar 
que haya ele su¡¡t;ituir á la létra perdida, <lehi¡rá ha~r
so por el último tenedor á su cedente v ,sí suce!'m1,_ 
mente de uno á otro cndosante, hasta. )Je¡pr al libra-

dor. '6 d b Nin .. uno podrá rehusar la prestac1 n e su no_Ul re 
é inte;posición de sl!s ofi'~ios para. q~e sea 'lxp-0d1do el 
nuevo ejemplar, sa~1sfac1endo el d11eno de la letra los 
ga~tes que se causen hasta obtenerlo. 

Cód. fran~.-Art. 154. m propietario <lefa letra. de 
c11mhio extraviada, debe,_ para procurarse la se1¡~nda, 
dirigirse á su endosantc 1nmed1:Lto, que es~á ou11gado 
á presta.rle su nomhte y sus ?licios para g~st10nar de su 
propio enclosante; y' así, subiendo de encl,osante_en e~
dosante hasta el librador de la. letra. El propieta,rio 
de la. letra. de cambi-o extraviad.a satisfa1·á Jos gastos. 

Cód. belg.-" Ley de 20 de Mayo ~el872 .. -l\rt. 44. 
El propietario ele fa letra. d9 camb1~ ¡,c_rd1da, deberá, 
para adquirir el (;fgundo eJemplar_, clmg~rse á su en~o- . 
sante inmediato el cual está obligado a preslarle su 
nombre y á int

1

P.rponer sus ofitios pa~a ,_procedei: re.s
pecto ele su propi6. endosan te, y así suces1rn~1ente, sll
biendo de errdosantc en en el osan te, hasta el librador do 
aquella. • . . . 

Cuando el librador haya expedido. el segunclo.e.1em
plar, los endosan tes estarán obtigados, á J1!stal,kcer su 
endoso. . . e l 

El dueño da la. letra perdida. 'satis111rá os. gastos. 

Artículo 507. 

Cuando se perdiere una letra de cambio 
aceptada, 6 no aceptada,. y de l_a cual no ~u
biere segundo ni postenores eJempla1:es1 m
dependientemente del ·derecho que tiene á 
que sea repuesta por quienes cqrresponda, el 
último tenedor deºella pod,á: 

I. Rijo su responsabilida~ solic~tar del pa
gador de la letra que deposite el importe de 
ella el día de su vencimiento en un estable
cimiento público de crédito, ó en casa _de 
comercio de mútua confianza, ó en la desig
nada por el juez eri caso ele disc_ordia; : 

11. Hacer, si el pagador rehusare deposi
tar su importe, la protestación de la letra, 
bajo las regla~ mismas que el protesto por 
falta de pago; . 

III. Pedir el pago con el mandarr.uento de 
la autoridad judicial ante quien hubiere com
probado la propiedad de la. letra. 

CO!<COilDA!\CIAS. 

Cód. mex. de 1884.-(V éanse las concordancias del 
artículo anterior.) . 

Cód. esp -Art. 493. El que hubiere perdHlo una le
tra aceptada ó no, y el que tu riere t'll. su poder una, 
primera a.copta.da á disposiel~!! de la segunda, Y ~rez
ca de otra <'jemplar para sohcitar. el ¡:¡a;so, podra re
querir al pagador para que deposite el. importe de la. 
letra. en el e.,tablecimiento público clesfinad~ áesw ob
jeto, 6 en persona de mutua roJ_Jfianz~, ó dc~1gnada_por 
el juez ó Tribunal en caso de dm:ord1a; y Bl el 1bhga
do al lla"o se ne11a1·e al dop6sito, se hará constar la re
sistenci: por medio de protesto igual al procedrnte ppr 
falta de pa_go. y con este documento conserrnrá el ro_
clamante sus tlerechos contra tos que sean responsanles 
á las-resultas de la letra. , 

Cód. franc.-.Art. 152. Si el que huhicse perd1d? la 
letra de cambio, estuviese 6 no aceptada, no pudiera. 

presentar la segunda,, tercera, cuarta, etc., podrtá r~la.
mar el pago de la ID1sma, y obte1;1erlo por mano~m1en
to-del juez, justificando su propiedad por sus libros Y 
prestando caución. . , l 

Art. 153. Bn caso· de negativa dll pago, a la. rec a
máción que s~ produzca en \' irtud de les dos ~rUcul(!~ 
preéeclentes, el propíej;ario. de la. let~a de cambio pérdi
da, c9pserra· todos sus deyecl10s·m~1an,te .e\ pr?tc2to. 

Este documento. debe liaoerse el d1a ~1gu1ente ~el 
venqimiento de la letra de cambio J.l8!d1d~, Y nohfi;
carse 11I librador y endo,mntes, en las forma~ Y plazos 
prescritos para la notificaci6n del protesto.¡ ·· · 

Cód. b•·lg.- ' · Ley, de 2\J de Mayo de 187~. '-Art . _42. 
Si el que hubiese perdido la letra de caJnlno, estun<'SO 
ó no, aceptada, IÍo pudiera. ¡iresen tar lá segunda, ~rce
ra, cuarta, cte., pódrá reclama1: el pago de l_a m,~ma. 
y obtenerlo en Yirtud mandam1rnto del p_rcs1dcnte del 
Tribunal d~ comercio,.íustificando su ptop1edad Y pres-
tando caución. . . 

Art. 43. En caso de negativa del pago, el p_ropietaiao 
ele la letra de cambio extrariada, conservar!\ [1'te8ra
m¡¡11to sus.clereclws por medio déun qocumentodepro-
testaci6n. . , á el 1, 

Ksto cloC\jlllento deberá otorgarse, á 11.1· s ta'r,_ ar,_ a 
los dos clías dE!l yencimieuto de la letra de .cambio ex-
J;ra,,iada. - . . . a' 

JJeberá notificnrsc lí los hqmcladores y en osan tes en 
la fo1·ina y pfazos quo mát adelante se establC(\Cn para 
la justificación del protesto. . : . . · , 

Para ser yáJi,1a., no es re9um~o 1_nd~~nsa~lc que 
va.ya p1·eccdi,!a de ._una _providencia Jud1c1al _n1 que se 
haya prestado cauc1611. _ . ,, 

Leg, alem.~•· Loy general del .ca.!11b10. -;-.Art. 73. 
El propietario de una letra ele C'amb1.Q perdida podrá 
pedir \¡i anulación do la letra unte ef:tnhunal del lu
gar en que la letra. fuese pagader~, .U navez entablada. 
la aemanda de nnT 1darl, podrá ex1g1_r del acepta.nt~ el 
pa<>o, dando cauci6ñ hasta. que recaiga la decla!a.c1ón 
qu~ se solicita. En el ca~o en qu~ no!~ preste, solo po
drá pedir quo el aoeptante deeos1te el !mporte ele la, le
tra, bien sea. en poder <!el r r!b1!ual, b¡en 51;a. en _pod~r 
de otra autoridad ó establec1m1ento autonzado para. 
recibir depósitos. . . 

Có,l: ital.-Art. 331. Durantó el térmrno _fi.1ad_o en 
el p;·ecedente :ntfoulo, pod. rá ejercitar el_prop1et~no de 
la: letra de cambio todos los actos encamrnados ~ ~on
ser\'ar sus derechas. y \'enci<la la _le~ra, podrá ~x1¡pr ~1 
pago metliant1c: cauci6n, 6 f>icn. exigir el dep6s1to Judi
cial de la canhdad correryondiento. . 

'frauscnrrirlo el térmrno y ~cred1tad.a. la fa!_ta de 
presentación de h !otra de cambio extra nada, la mefi
cacia de é~ta rc.~pccto al ~e~e-:1taclor Ee _clccl~rará por 
sentencia del Tribunal en JUJCIO contrad1etor10 con las 
personas obligadas'. . . 

Por eRta sentenci,i queclarán canceladas las cauc10-
ne3 que se hayan prestado. • . 

Cód. holancl.-Art. 163. En caso de p~nhda de una 
letra de cambio, el aceptante no está ~bhgad? á J?~glll' 
á aQuel quo se prescnte, _ámenos que esto no Justifique 
su derecho, y no se co!lstitu¡-a garante contra. todo re-. 
curso, prestando caución. ,, 

Le¡r. ingl.-" Jpy de 18 de A~osto de 1882: - Art. 
51.-§ 8. Si una letra de ~ainb10 fuere perclida, des
truida 6 rl~tcnfada en per.1u1c10 de la per~ona que á 
ella tuYiese deredio, podrá hacerse el protesto sobre 
una copia 6 datos enrito~. . . . . 

Art. 499. Si la letra perdida. huh1~·c sido g1ra4a en 
el extralljero ó en Ultramar, y el portador acred!tare 
KU propiilad por ~UF libros y por la c_orrespond~~cia. do 
Ja,pcrsona de q11ien hubo la letra. ~ por cert16cac1_6n 
del corredor que hubiere intervt'111do t'n la. nC/l'OCU~
ción · tenclrá cle1echo á que re fo entre¡:l!e su Yalor, s1, 
ade~ás dC' esta prueha, pnstare· fianza bailta_ntt': cuyos 
efl'ctos suhsist1rán hasta. qucsc prrsentc el e.1emph1r de 
la letra dad,) por ol mismo librador, 9 h·asta que ésta 
haya prcscrlto. 

Cqd. port.-422. El portadordeul'!a letra de ca.mbio, 
protestada-y· extraviada. pueae pedir el reembolso de 
ella al libraclol', prestando fianr.a y probando su dere-
cho ele propiedad. ,, 

Lee-. ingl.-" rey de 18'.de .~gol'-_to de 188?- -Art 
70. Kn una acción ú otro procedimiento relativo á una 

. -.. ' 
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letra de cambio1 los Tribunales, 6 el juez pueden acor
dar que la pérdida de la letra de cambio no sea alega
da como medio de defensa, siempre que se presto fian
i& que los Tribunales ó el juez estimen .suficiente para 
responder á todas laa reclamaciones relati rns al efecto 
en cuestión. 

Articulo 508. 

El pa.gudor de una letra de cambio podrá 
exigir al portador de ella que le acredite, 
por medio de un vecino del lug&.r, la identi
dad de su persona. 

Si el portador de la letra rehusare 6 no 
pudiere acreditar la identidad de su persona, 
podrá el pagador de ella depositar el impor
te de la misma, el día del vencimiento, en 
una casa de comercio de su confianza, si no 
hubiere en 6l lugar un establecimiento pú
blico de crédito. 

CONCORDANCIAS. 

Cód. mex. de 1S84.-Art. 847. El pagador de una 
letra no tiene necesidad de cerciorarse de la autentici
dad de sus endosos; pero sí ti.,ne el derecho de exigir 
al tenedor que la cobro, si dudare de ella, la identidad 
de s11 persona, y si no la acreditare, no le hará el pago 
respectivo sino mediante fianza ú mandato de la auto
ridad judicial. 

Art. 848. El tenedor, en el caso del artículo ante
rior, tendrá obligación de identificar su persona por 
el conocimiento que de ella le den en el cuerpo de la 
letra, otra ú otras que merezcan la fé clel pagador; las 
que gerán responsables á las resultas, si obran con fal
seclad. 

Cód. esp. -Art. 492. El portador de la letra, que so
licite su pago, egtá obligado á acreditar al pagador la. 
id8ntidad de su persona., por medio de documentos, ó 
con vecinos que le conozcan 6 salgan garantes de su 
identidad. 

La falta de esta justificación no impedirá la consig
nación del importe de la letra por el pagador, dentro 
del día de su presentación en un establecimiento 6 per
sona á satisfacción del portador y del ¡iagador, en cu
yo caso el establecimiento ó persona conservarán en su 
poder la cantidad en depósito hasta. el legítimo pago. 

Los gastos y riesgos que este depósito ocasione se
rán de cuenta del tenedor de la letra. 

Articulo 509. 

Las letras de cambio deber.in pagarse en 
el lugar y en la moneda de curso legal que 
en las mismas se designen. 

~i la moneda designada en la letra no tu
viere curso legal en la Repúblie:a, se paga
ra en moneda nacional equivalente, con 
arreglo á la cotización que rija en el día del 
nncimiento. 

CONCORDANCIAS, 

Cód. mex. de 1S84.-Art. 846. Las letras se cubri
rán en la. moneda que indiquen; y si no tuviere curso 
en el mercado ó fuera extranjera de difícil ó imposible 
adquisición, se reducirá á moneda corriente y nacional 
con el cambio que tenga en el lugar del pago el día del 
vencimiento. 

Cócl. esp.-Art 489. Las letras ~e cambio «~herán 
pagar.-e ~n la moned~ que e~ l~s mismas se d~s1gnc, y 
si la designada no fuere 1:-Ject1va. en la equivalente, 
según el uso y costumbre en el mismo lugar del pago. 

Cód. franc.-Art. 143. La letra de cambio se debe 
pagar en la moneda que ella misma indique. 

Cód. bel¡.-"Ley de 20 de Mayo de 1872!'-Art. 33. 

• 

Deberán pagarse lat letras en la clase de moneda que 
se designe en ella. 

Si se designase una moneda extranjera, podrá hacer
se el pago con moneda nacional al precio corriente del 
cambio en el día clel ,·encimiento, ó al que se hubiese 
6jado al efecto, á menos que l'IO ha.ya prescrito formal
ment~ el librador que se haga el pago en la moneda 
extranjera que exprese. 

Leg. alem.-"Ley general del cambio."-Art. 37. 
Cuando se estipula que una letra de cambio sea paga
dera en una monecla que no tiene curso en el lugar del 
pago, 6 en una n¡oneda. de cuenta, podrá hacorse el p11-
go en la moneda del país según el valor que tenga al 
vencimiento de la letra, á menos que el librador l1aya 
expresado formalmente por la palabra "efectivo" ú 
otra adición equivalente, que el pago deba hacerse en 
la misma clase de moneda expresada en la. letra. 

C6d. ital.-Art. 39. Cuando la moneda indicada en 
el contrato no tenga curso legal en el reino, 6 cuando 
no se expresó el cambio, podrá hacerse el pago en 
moneda del país, con arreglo al cambio corriente y á la 
vista del día del vencimiento en el lugar en que haya 
ele verificarse el pago; y en el caso en que no hubiese en 
éste precio corriente, se tomará por tipo el de la pla
za más próxima, salvo el caso en que el contrato con
tenga la cláusula de "efectivo" ú otra equivalente. 

Art. 293. El documento de cambio deberá pagarse 
en la clase de moneda que la misma indique, salvo las 
disposiciom·s del art. 39. 

Uóel. hola.nel.-Art. 156. La letra ele cambio debe ser 
pao-ada en la moneda que en ella se indique. 

Sin embarfº' si la moneda indicada no tuviere cur
so legal en e reino, y si el curso no se ha indicaclo en 
la letra de cambio, el pago se hará en moneda nacio
nal, al curso del cambio del lugar del pago en el día 
ele! vencimiento, y si no hubiere cambio, con arreglo al 
de la plaza mercantil más próxima ele! luga1· donde 
deba pagarse la letra. 

Art. 157. Si la moneda expresada en una. letra de 
cambio hubiere aumentado ó disminuido de valor en 
el plazo mediante desde su emisión á su Yencimiento, 
en el lugar del pago por una disposici6n legal. el pago 
ele la letra, y en su defecto los recursos respectivos con
tra el librador y los endosan tes, se regularán según lal! 
disposiciones de los a.rtíeulos 1,793 y 1,794 del Código 
ciril. 

Las mi~mas disposiciones serán aplicables si el valor 
de las especi~s hubie~e aumenta.do ó disminuido antes 
\(Ue se huLiese librado la letra de cambio, cuando el 
librado no hubiese podido conocer esta diferencia de 
rnlor. 

Cód. port.-377. La letra de cambio clebe ser paga
da. en la moneda que indique. Si esta no tieno curso 
legal en el reino, la s11ma de la letra se reducirá á mo
neda. nacional, con arreglo al curso del cambio de la 
plaza más próxima al lugar del pago. 

378. Aumrntado 6 disminuido el valor de la mone
da por órden del gobierno entre el tiempo del giro y el 
del vencimiento de la letra de cambio, el pago se ajus
tará á las basPssiguientca:-l. <4 La obligación que re
sulta de una deuda pagadera en dintlro, se entiende 
siempre por la cantidad númerica enunciada.en el con
trato.-2. <4 Aumentado ó disminuido el valor ele IRs 
especies antes del pago, el deudor debe entregar la can
tidad numérica en la:, especies conientes al tiempo del 
pago.-3. ce H:tbiéndose contraido la deuda en cierto 
número de csprn ies determinadas, el pago debe h~cerse 
en dichas E'Species. 

Estas mbmas det9rmina.ciones serán ,.plicable, al 
caso de que se aumentaro 6 disminuyere antes del giro, 
-si el Ji brador no estuYiosc en condiciones ele saber la 
alteración. 

Leg:. ingl.-"Ley de 18 <le Ago,to de 1882."-Art. 
72.-~ 4. Cuando una letra ele cambio l!'irada fuera del 
Reino Unido, ¡;ero pagadera en él, no exprese la canti
clad que ha de pagarse en nlClneda corriente de dicho 
reino, debe cálcularse el importe. á falta de estipula
ción exp1 esa., se>gún la tasa del cambio par11 los giros á 
la l'ista en el lugar del pago el día del vaucimiento de 
la letra ele cambio. 

' . 
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CAPITULO VII. 
DE LOS PRO'l'ES'l'OS. 

.Articulo 510. 

Las letras de cambio deben ser protesta
das por falta de aceptación y por falta de 
pago. 

CONCORDANCIAS. 

C6d. mex. de 1884.-Art. 828. Si laa letras no se 
aceptaren 6 no se pagaren en las fechu respectivas, se 
protestarán ó por falta ele pago 6 de aceptación, en la 
forma prevenida. en el capítulo de protestos. 

Art. 875. Protesto es el acto en ,·irtud del cual el te
nedor de una letra hace .constar, 6 1:.. resistencia del 
girado á aceptar ó pagar su importe, ó la falta de cum
plimiento de las obli¡tacionés anexas á ella, qne exijan 
en virtud de este título tal formalidad. 

Art. 876. Las (letras de cambio se protestarán por 
falta de aceptación ó d~go. 

Cód. esp.-Art. 481. En el caso de negarse la acep
tación de la letra do cambio, se protestará, y en virtud 
del proresto tondrá derecho el tenedor á exigir del li
brador, ó ele cualquiera do los endosantes, que afiancen 
á su sati,facción el nlor de la letra, ó depositen su im
porte, ó le room bolsen con los gast.os de rrotesto y re
cambio, descontando el rédito legal por e término que 
falte hasta el Y9ncimiento. 

También podrá el tenedor, aunque tenga aceptada la 
letra por el librado, si éste hubiCISe dejado protestar 
otras aceptaciones, acudir antes del ,,oncimiento á los 
i~dicados en ella, mecliante protesto do mejor segu
ridad. 

Cód. franc.-Art.120. Notificado el prot~stoporfal
ta de aceptación, los cndosantes y el librador están res
pectivamente obligado~ á dar caución i_>ara asegurar el 
pago de la letra de cambio á su ,·encim1ento, 6 á reali
zar el reembolso con los e-astos de protesto y recambio, 

La caución, sea del librador, ó del endosante no es 
solidaria, sino con aquel á quien ha afianzado. ' 

Cód. belg.-"Ley de 20 de .Mayo de 1872."-Art. 10. 
En virtud ele la notificaci6n del protesto por falta de 
acept.,ción, quedan obligados los endosan te! y el libra
clor rcepectiramentc, á prestar caución para asegurar 
el pago de Ir. letra á su vencimiento, 6 á efectuar el re
embolso con los gastos de protesto y recambio. 

A lo mismo queda obligado el que hubiese prestado 
el aval. 

Esta caución es solidaria, pero sólo garantizará los 
compromi&OS tlol que la hubiese dado. 

Cód. alem.-"Loy general del cambio."-Art. 20. Si 
la letra pagadera á un término dado, á contar clesde la 
vista, no fuere aceptada, 6 rehu.sare el pagador poner 
la fecha en la· aceptaci6n, rleberá el portador, so pena 
de perder su acción contra los endosan tes y el librador, 
l1acer con~tar la prescntaci6n en tiempo oportuno por 
medio del correspondiente prot.t,-sto, que debe practicar
se dentro del término de la presentación. 

El día en que se hag11 el protesto, se considerará en 
e11te ruo, como día de la presentaci6n. ' 

A falta de protesto, el término del yencimicnto se 
calculará: respecto del aceptante que no haya fechado 
~u aceptación, á contar desde el día en que se venei6 el 
término para la ¡>resentación. 

Art. 25. Si la letra de cambio no fuese aceptada, 6 
lo fuere sólo eon Ji mita,:iones, 6 por una cantidad in
ferior á la que importase su capital, quedan obligados 
por derecho de cambio los endosantes y el librador á 
prestar, presentado que les eea el protesto por falta de 
aceptación, garantía suficiente de que se r:garán al 
vencimiento, tanto el capital de la letr11, ó a parte de 
ésta no aceptada, como los. gasto11 originados por la 
falta de aceptación. 
E■tarh, no obstante, autorizados para consignar á 

~u coita en el Tribunal la. cantidad correspondiente 6 , 
de1>9sitarla en cualquier establecimiento ó en poder'de 
cualquier autoridad facultados para recibir dep6sitos. 

Art. 26. El tomador de la letra, 6 cualquiera de los 
que la hubiesen adquirido por endoso, estará autori1a-

do, con sólo te~er en su po~e.r el acta de proteste por 
falta de aceptación, para e:ug1r la garantía rnficiente 
de los cndosantes anteriores 6 del librador, J ñ 1.erse
~irla_judicialmente por el procedimiento ele .:1 mate
na de cambio . 

El que ejercite <ficha acción no te11Clní que sujetarse 
al órlen de los endosos, ni quedará obligado Jll)r la 
elección que h&ya hecho desde luego. 

Tampoco estará obligadoá presentar la letra de cam
bio ni á probar el hecho de hnber prlll'taclo una fianza 
análoga á los enclo~atarios posteriores. 

Art. 27. La garantía pr~~tad~ re~ponclerá, no sólo á 
aquel que la hulnere e.ugHlo, ~mo a todos los resiona
rios posteriores á la persona que la hubiere prestado 
en el cas?, de que rep_itieran contra ella; pero no ten: 
drán acc10n parn pedir otra ~arantía, á no aer justifi
cando qu~ la presta<IH es insuficiente por su naturaleza 
ó por su I mportc. 

Art. 28 La garantía pre~tada ckLer,í ser de,·uelta· 
l. & • Cuado la letra ha siclo aceptada por compÍeto 

postenurmcnte. 
. 2 .. ° Cuando haya transen "ritlo un aiío dl:'Sde el ren

c1m1ento de la letra sin que ~e ha,l'a entablado recla
mación contra el que, ,·ini•n,to obligado á ello haya 
prestado la garantía. ' 

. Y 3. ° Cuando se hi• ya pagado la letra 6 haya per
dido su ralor como letra ele cambio. 

Art. 29. Cuando se haya aceptado en todo ó en par
te la letra de cambio, no so podrá exigir garantía por 
la cantidad aceptada, sino en 1011 casos siguientes· 

l. 0 Cuando rl aceptante ha siclo declarado en quie
bra 6 cuando mer.imentc ha cesnclo en eus pngos. 

Y 2. ° Cua?do, ~on po11terioriducl ~ la cl!1isi6n do la 
letra, haya sido ('.Jecutado en sus Lmnes inútilmente 
el aceptante ó incurrido en prisión por deudas 

Cuando en cualquiera ele los dos casos expres~doA no 
l1aya prestado gnrantf.a el ac<;ptante, y ~o lrnya hecho 
el protesto correspondiente, srn que, por otra parte se 
haya podido obtener, pre,·ia la presentación de éste' la 
aceptación de las ~rsonM indi<:3~as para pagar la 'le
traen caso necesario, podrán e::u(!1r garantía {t sus ce-
dentes el portador de la letra y éualquicra de loe que 
la hayan adquirido por endoso (arts. 25 á 2S.) 
. J.,a mera pp~ión de 1~ l!ltra se tendrá por procura- . 

mon para el obJeto de ei.:1g1r garantía al aceptante en 
los ~os casos que se !ian enumerado en los párrafos in
mediatamente antenores, y en su defecto, para dispo
ner que se le.ante el protesto cor!'('spondientc. 

"El portador de la letra se haya autorizado en los 
dos casos enumerados poco ha, á exigir tamh¡'én ga 
rantía al miemo aceptante y á proce<ler contra él á est; 
efecto por el procedimiento de la materia de cambio (1) 

~d. ital.-Art .. ?67. La falta ó la negativa total ¿ 
parCJal de aceptac1un, se·prueba en la forma establecí 
da e». la 1100Ci6n V 111 (2) del presente capítulo. -

Art. 314. Provoaada que sea la falta de aceptari6n 
en la forma establecida en la secci6n VIII del Prt'Sen 
to capítulo, el lib1 ador y los endMant0!, se hallan so: 
lidaria y respectivamente obligado, á dar caución pa 
ra el pago del decumento de cambio á su ,encimien: 
to, y para el reembolso de los gastos. 

Art. 315: El portador de~~ docu1!JJDto de cambio ' 
aceptado. tiene derecho á exigir cauc1on á lós endosan 
tes y al librador, si el aceptante hubiese quebrado 6 
suspendido los pagos, ó si rcaultare inefica,: una ejecu
ción entablada. contra él, siempre que pruebe aquel en 
la forma establecida en la sección VIII, que el a 
tante no prestcS caución ó que no puede obtenerse ~: 
va acep~ación de las pcrEOnas indicadas para en caso 
11ecesnr10. 

Cualquiera cndoFatario puede exigir caución á los 
obligados anteriores, produciendo las pruebu eusodi
chas. 

C6d. holand.-Art.177. Notificado que sea el pro 
testo por falta de aceptación, 10!' endosan tes y el libra: 
dor qlJ.('dan reEpectil·amen te obligados á prestar cau 
ción para all0lnlrar el pago de la letra de cambio á 8~ 

vencimi,nto, 6 á efectuar inmediatamente el l't'embolso 
con los gastos del protesto y del recambio. 

(1) 6. o: novela de Nuremberg, 
(2) Que trata "Del prot('sto." 
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La caución, bien sea del librador, 6 del enelosante, 
no os solidaria, sino con aquel á quien se ha afian
zádo. 

()6d. port.-Art 330. Existiendo proTisión 1le fon
dos en poder del lilirado, y 110 siendo aceptada la le
tra, sino protestada en tiempo, el portador tendrá de
recho á exiair del librador la cesión de sus derechos 
contra el librado en cantidad ba.tante á cubrir el im
porto de la letra, y también pul'de exigir la entl't'gll á 
811 co!ta de los documentos justiticatiros de los elere
chos del librador, para liaccrlog rnlcr se¡¡-ún le con-

renga. ... · · l l t d • t · · 1 '11 • 398. •notlhcae o e pro esto e no acey acwn a u 1-
mo endosante. y ele éste recíprocamente hasta el libra
dor, el librador y endosantes están respectin.mcnte 
obligados :í prc;;tar fianza, a,eg11ran1lo el pago do la le
tra de cambio ú su renrimicnto, ó á pagar desde hi<>go 
el importe do la letra, gastos del protesto Y: recambio. 
La fianza, tanto del endosunte, como di') hbrador, sólo 
es solidaria para con el nfianr.ado, Si el aétlpl'ahto 
quiebra. a.nte, del ycncimiento, el portado!' puede pro
testar la letra de cambio 6 intentar acci6n por ella .. • 

Leg. mgl.-'·Loy de 18 do Agost~ do 1~2."-Art. 
42.-§ l. Cuando una letra de cambio ha sido ptesen
tada en fo1·ma á la 'aceptación, y no ha sido aceptada 
en ol término de costumbre (1), la eersona q11e la hRya 
presentado debl' considerarla como ~1 hu bi<'se sido rehu
sada la aceptación. Ri no lo hiciere, el tenedor per1fo;.á su derecho (1 reclamar contra Q) librador y los endo-
san tes. 

Arl. 4.;1,-§ 1, Üna letra de cambio se considera des
honorada por falta de aceptación: 

a) Cuando presen!ada en for!lla á la accptaci611 ha 
sido relrnsa<la ésta, o no l1a podido obtenerse tal como 
prescribe esta lcr; ó · 

b) Cuando b 1iresentaéÍ ín á la nccptación no se exi
ge, y la letra <le ~a_n~bio no lrn,_sido _a~ptada. 

§ 2 Sin perJIIICIO ele las ehsposmoncs de esta ley, 
el tcu~dor de una letr:i. cuya aceptación haya sido re
husada adquiere un clereclio mmediato á reclamar 
contra ~l librador y lo~ cndosantes, y no es necc.~aria 
la presentación al pago. 

C6d. esp. -A.rt. W:?. fo falta de aceptación ó de pa-
. "º de las letras de cambio deberá acreditarse por me

dio de pi:otesto, sin que el haber sacado el primero eiti
ma al portador de sacar el ~egunclo, y ~in que, ni por 
fallecimiento de la persona á cuyo cargo se gira, ni por 
8~ estado de quiebra, pueda dispensar~c al portador de 
,·orificar él protesto. 

Cód. franc.-Art. 119. La falta de accptaciú1\ se de
be hacer constar por un documento que se denomina 
"protesto por falta de aceptaci6n." 

Art. 162. La negativa de_pafO clebc hacerse constar 
el día siguie"¡~ al del vencimiento en u~ documento 
que se llama prot:.esto por falta de pago: 

Si este día es legalmente feria!lo, el protesto se debe
rá h&eer 111 día siguiente. 

Art. 163. El portador no está dispensado de hacer 
el prot.csto por falta d~ pago, on el ~~o ele haberlo he
cho por falta de aceptación, ni en los 1lc muerte 6 
quiebra del pagador. 

~;11 el caso de quiebra del aceptante antes do! venci
miento el portador puedo hacer el protesto y ejercitar 
sus acciones contra el librador y los endosantes. 

Cód belg.-"Lcy do 20 de lla.yo de 1872.''-Art. 9. 
La negatira de aceptación so hará constar por medio 
de un documento que so llama "protesto- por falta de 
1tceptaci6n." 

Art. 53. La nega.tirn de pago deberá hacerse constar 
á más tardará los dos días del vencimiento, por medio 
de un aeta que se llama "protesto por falta de pago." 

Los días feriados con arreglo á la. ley no se contarán 
en este término. 

Art. M. El portador 11& J)llcde excusarse del protes
to por falta de pago, por haber hecho el protesto por 
falta. de aceptación, ni por mnorte 6 quiebra do la per
sona á cuyo cargo se giró la l~ra. 

En el caso 1le quiebra elel aceptante, antes del venci-

(1) Kste tfrmiuo cg·órelinariatucnte ele reinticuatro 
horas, 

\ 

miento, el portador puede ¡rncer el protesto y ejercitar 
sus acciones contra. el librador y los cndosautes. 

Cód. ital.-Art. SOS. La muerte ó la quiebra del li
brado, ni el protesto por falta de aceptación, dispensan 
al poseedor del docun1ento de cambio de la obligación 
de justificar la falta ele pago en la forma estalilecida 
en los artículos precedentes. 

Cód. holand.-Art. In. El pOl'tador de UJ1a letra 
do cambio c¡ut' la haya presentado al librado para acep
tarla, está obligado á hacerla protestar p9r falta ele 
aceptación. 

Art. 1 i9. A falta de pago en el clía del ycncimiento, 
el portador está ohligado 'a hacer protestar la letra. de 
cambio, aceptada 6 no, en el dí:i. siguiente. 

Si esto día fuere domingo, el protesto debe haconso 
111 día si1n1ientc. 

)Jl!g. rngl.-"Lcy de 18 de ~"OSt& de 1582."-Art. 
43.-~ 2. (Yúase en las concor<laucias dol art. iiIO.) 

Art. 51.--§ l. Si una letra do cambio interior hu
Lil'!IO sido rehusada, el tenedor pue~e, ~i lo juzga útil, 
hacer constar l::í falta. de a~ptaci6n ó de pago, según 
el caso; pero no es nece~ano hac<'rlo constar o prote•
tar la letra para conscnar ~u de1·echo á reclamar co11-
tr:i el librador ó el endosante. · * 2. Una letra de cambio exterior, que p;rrezca tal 
según su contenid.o, que l1aya. sido ro}msr.da de acep
tación, debe ser prolóstada en i'orma por falta de acep
tación; y la letra que no haya siclo anteriormente rc
lrnsa<l& de ace11ta.ción. y lo fuere de pago, debe ser pro-
testada en forma por falta de pago. · 

... ti"'it~··¡;t1:¡·¡;;~t~;~;-¡~ .. ~;:·r~it~··ci~·;~~¡;i~~¡;;;;: 
puc:de serlo ulteriormente por falta de p11go. 

Arlículo 511. 
El protesto deber:i verificarse sucesiva

mente: 
_ I. En el lugar designado en la letra para 
su aceptación ó pago; 

II. En el domicilio de aquel que debía 
aceptarla ó pagarla; 

IIT. En el domicilio de bs personas indi
cadas en la letra para aceptar ó pagar en ca
so necesario; . 

IV. En el domicilio del aceptan.te por in• 
tervención. 

E~ defecto respectivamente del girado, de 
los recomendatarios 6 del aceptante por in
tervtinción1 las diligencias del protesto se en- • 
tenderán con sus dependientes, famjliares, 
criadvs 6 algún vecino con casa abierta en 
el lugar donde deban verificarse dichas dili
gencias. 

CONCORD,\NCUS. 

Cód. mex. de 1884.-Art, 882. Los prol<.'slos tendrán 
lugar on e1 domicilio ele) librado ó aceptante, y se ten
drá cerno tal: 

l. 0 El indieaclo en la letra. 
2. 0 En defecto de elcsignación, el lugar 1lc su ac-

tual residencia. · 
3. 0 En el último que se Je l1ubiere conociclo, á fal 

ta ele los expresados antes; prefiriéndose á toclos el 1lel 
almallén ó deapacho &i lo tuviere ol responsable. 

Art. 883. Si el librado 6 aceptante no se cncontr11re 
en su morada 6 establecimiento, se hará el requeri
miento á los depenclientcs si los tuviere; y en su clefec
'to ásu mujer, hijos ó cri11!los mayores ¡Je edael ó al ve
cino más inmedinto. 

Art. 885. Termin.ada la diligencia OOIÍ el librado ó 
aceptante elirecto, se requerirá á los rccomenelatarios 
señalados en la letra. 
· C6d. csp.-Art. 505. El elon1icilio le~al pal'a pl'!lCti
car las eliligencias del protesto, se1·á: 

1, 0 El designado en la letra. 

' I 

COD. DE COMERCIO CONCORDADO, ETC. 

2. e En defecto de osta clcaignación, el que tenga 1le 
presento el pagaelor. 

3, º. A falta llo a.mbos, el último que se Je hubiere 
conoc1do. 

No constanclo el domicilio elel librado en ninguno 
de loa tres sitios arttcriormente señalados, se acudirá á 
un vecino con ca.sa ahierta, ele! lugar clondo hubiere 
ele tener efecto la aceptación y el pago, con quien se 
ont!nderán las <l.iligencias y á quien !IO entregará la 
copia. 

Cód. franc.-A1-t. 173. Los protestos por falta de 
acoptaci6n ó do pago se harán por clos 11otarios, 6 por 
1m notario y clo5 testigoa, 6 por un alguacil y dos tes
tigos. 

El·protesto se hará: 
En ol domicilio del pagador de la leb'a de cambio, ó 

en SI( últinio el<Sluicilio conocido. 
En. el domicilio 1lo las personas que la letra de cam

bio indique que deben pagarla. en caso de necesidad. 
E~ el domi~ilio dol tercero que la hubiere aceptado 

por mterreuc16n. 
El protesto clebo hacerse en una 110la acta.; 
En caso de falsa. indicación del domicilio, el prows

to irá precedido de 1111 acta que acredite habenc bus
cado (1). 

Leg. belg.-"Ley ele 10eleJulio1le 1877."-Art. 2. 0 

Se hará el protesto: 
J~n el clomicilio inclicado en el efecto de comercio de 

que se trate, y á falta de indicaci611 on el domicilio del 
1iagaclor, 6 en el ít!timo que en la localidad se le haya 
conocido. 

En el domicilio de las personas intlicaelas on el efec
to de comercio, ya por el librador, ya por los endosan
tes, para, pagarla en caso necesario, 
. Y en el Aomicilio del te1•cero que haya aceptado por 
mterrcnc1011. 

En el caso en que se haya hccl10 uua falsa indica
ción clel domicilio, so hará constaron el acta, Jlcgaelo 
el caso, que el deudor no ha sido encontrado en la lo
calidad. 

Leg. alem.-"J~ey general del cambio.''-Art. 91, 
La presentación á la aceptación 6 al pago, el protesto;" 
la reclamación de duplicados y los demás actos que ha
yan do realizarse en casa de una persona determinada, 
so efectuarán en las oficinas de esta, y, si no las tuvio
re, on su domicilio. X o pueden practicarse en otro lu
gar, como por ejemplo, ea Bolea, sino por consenti
miento de ambas parte~. No se considerarán desconoci
dos las oficinas m el domic1lio, sino cuanclo las inclaga
ciones lle.aclas á cabo por el notario ó el f'unciona.rio de 
justicia. cerca de la policía local no ofrezcan resultado, 
circ11nstancia que deberá mcncionar1m en el acta 1lo 
protesto. 

C6d. holand.-Art. 180. El pago de una letra de 
eambio, y su protesto, deben hacene en el domicilio 
del librndo. . 

Si la letra. de cambio se hubiere girado 6 aceptado 
para ser pagada en un determinado domicilio, 6 p<>r 
persona designada al efecto, bien en la misma locali
dad 6 en otra diiitinta, el p:1~0 debe pedirse y el pto
tCllto hacerse en aquel domicilio 6 contra esta persona, 

Si el que debe pagar la. letra fuera enteramente des
conocido, y no ¡iudiera averiguarse su domicilio, el 
protesto deberá hacerse en la administración de co
rreos <lel domicilio donde la letra debe pagarse, y, falta 
ele dicha oficina, en la casa de la administración local. 
Lo mismo se hará cuando la letra de cambio fuere pa
gadera en un lugar distinto del de la residencia del li
brado, y no se indique el domicilio donde el pago debe 
hacerse. 

Cód. port,-400. El pago de Ulla letradecambio de
be pedirse y el protesto hacerso en el domicilio de 
aquél contra. quien se haya librado la letra. Si la letra 

• de cambio estuviere librada 6 aceptada para pagarse 
en otro domicilio determinado, ó por una persona in
dicada, el ~o debe pedirse y el protesto debe hacerse 
en este dom1cilio y contrn esta persona. Si el que de
be pagar la letra es completamente desconocido y no 
puede descubrirse su domicilio, se hará el protesto eR 

(1) La ley de 21 de Junio de 1843. dispensa de la 
i~istencia del seg11ndo notario al acto del protesto. 

la oficina elcl eoneo del lugar donde Ju letra deba. set• 
pagada, y, no habiéndole, en casa del juez do pal! del di. 
cho lugar ó de la autoridad quo le represente. 

Leg. ing.-"Ley de 18 ele Agosto de 1882."-Art. 
45.-~ 4. una letra de cambio se oonsi1lera presentada 
en lugar propio: 

a) Si el lugar del pago eat:í expresado en la letra 
ele cambio, cuando sea presentada en este lugar; 

b) Si no está e:,cpresado el lugar para. el p:iro, ~ro 
sí las señas del librado 6 ele! aceptante, cuanctQ la le, 
·t.-a sea allí presentada; 

e) Si no expresa el Jugar de pago ni las seña• cuan. 
do la letra de cambio sea presentada en el centro ha. 
Litual de negocios, si es conocido, del librado 6 del 
aceptante, y· si !!O lo es, en sn rrsidencia habitual, 11i 
fuera conocida; 

d) Nn los demás casos, cuando se presento al libra. 
do 6 acepta.nto donde se le ~ncuentrc, ó e!1 el ~!timo 
lu¡pr conoci<lo de sull nogoc10s 6 ele su rcs1denc1a. 

§ 5.-~o será necesario presentar nncramente al Ji. 
braclo ó al acepta!1to una letra 1lc camb\o. pres~ntada 
en lu¡rar propio, s1 á pesar. de todas las d1l_1genc1as ne. 
cosarias no so hubiese podido encontrar mnguna pei·. 
sona l\Utorizada para pagar 6 roliusa.r el pago. 

Art. 51.- § G. La letra de cambio ?ebe ser protest~• 
da en el lugar mismo en que haya sido relrnsada; sin 
embargo: 

a) Cuando la lutra de cambi~ fuese prese~tada poi• 
medie del correo y rnolta. también por él mismo de,. 
¡més de rehusada, podrá protestarse en ,el. luga.! Y día. 
del regreso, si se recibiere en horas hab1les; s1 no B<' 
recibe en horas hábiles, ,í má~ . tardar el d(a labora. 
Lle siguiente. 
, b) Cuando una letra eagad~ra ~n el centro de nego

cios ó en el I ugar de residencia de una P,Crsona que no 
sea el librado fuese rehusada de aceptac16n, debe pro
testarse por falta do pago en el mismo Inga~ en que s~:i 
pagadera, y no hay necesidad ele prescntnc16n ó pet1. 
ción al librado. 

Articulo 512. 
Las letras de cambio se protestarán ante 

Notario público, y no habi~ndolo en. el lu• 
gar, ante la primera auto~1dad política del 
mismo, asistida de dos teshgoq, 

COXCORD.\XCIAS. 

Có<I. mex. de 1884.-Art. 880. Los protcotos de cual
quiera clase que sea.o, deberán pra~hcarse por un no
tario; si no lo hubiere, por 1111 csmba~~; y en cll;fecto 
del uno y del otro por el alcal4e m11111~1pal, debiendo 
asistir al acto además dos testigos Yeci~o~ ele! lui,ar. 

Art. 884. Si no se eucontrue el <lom_1C1ho del g1:ª• 
do 6 aceptante, el protesto s_e entendera con el sínd1co 
ele la municipalida.d 1·es¡ioo.tn-a.. , 

C6d. iranc.-Art. 173, (í~ase en las concordancias 
del artículo anterior). • . 

C6d. ital.-Al't. 303. (réa:;o en el artículo s1g111ente). 

Artículo 513. 
La acta del protesto deberá contener los 

siguientes requisitos: 
I. La reproducción literal de la letra de 

c.arubio, su aceptación, endosos, recomenda
ciones y todo lo demás quC' en ella conste; 

U. El apercibimiento para aceptar 6 pa~ 
gar la letra de cambio, haciendo coastar s1 
estuvo ó no presente el que debía aceptarla. 
6 pagarla; . 

III Los motivos de la negativa para acep• 
L,rla 6 pagarla,. si se expresaren; . 

IV. La firma de la persona con qmen se 
entiende la diliguncia, y la constancia d_e su 
imposibilidad 6 resistencia á firmar, s1 las 
hubiere¡ 


